
N° NOMBRES Y APELLIDOS
PUNTAJE 

EVALUACIÓN 
CURRICULAR

PUNTAJE 
EVALUACIÓN DE 
CONOCIMIENTOS

PUNTAJE 
ENTREVISTA

PUNTAJE FINAL RESULTADO

1 PALACIOS ORDOÑEZ IRENIA DZHAMILIA 24 28 35 87 GANADOR 1

2 RAMOS SIVIPAUCAR ARLYNE BEATRIZ 24 20 33 77 GANADOR 2

3 GUERRERO REATEGUI DANY 30 30 29 89 GANADOR 3

4 RAMIREZ CESPEDES ANDREA MAZIELL 30 28 27 85 GANADOR 4

5 RUJEL CHAVEZ DEYVI BRAYAN 22 30 27 79 GANADOR 5

6 ARISACA PHALA KAREN ELIZABETH 22 28 26 76 GANADOR 6

7 RAMOS HUACRE ALEXANDRA FIORELLLA 22 30 26 78 ACCESITARIO 1

8 CARDENAS ALVA IVAN CONRAD 24 22 25 71 ACCESITARIO 2

9 TOVAR RODRIGUEZ YOSELINE IRMA 24 30 25 79 ACCESITARIO 3

10 ESCOBEDO TRILLO DIANNA EMILY 22 30 21 - -

11 RÍOS SORIA GRACE ADRIANA 23 26 20 - -

12 BAUTISTA CANGALAYA LUIS AURELIO 24 30 18 - -

13 CRUZ RIVAS ANGEL GABRIEL 26 24 18 - -

14 CLAUDIO AROTUMA PEDRO OMAR 28 20 17 - -

15 RAMIREZ AVILA ERICK 24 30 17 - -

16 SALAS SAMANEZ NILVA LUZ 22 26 16 - -

17 RAMOS ESPINO CARLOS AMERICO 26 30 NO SE PRESENTÓ - -

18 MENACHO BUSTOS RICARDO ELISEO 24 20 NO SE PRESENTÓ - -

19 PEREZ AVILA REYNA ALEXANDRA 22 18 SIN PUNTAJE - -

1. GUARDAPARQUE.RN.SIIPG.06

“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración

 de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho”

PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN
ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS CAS N° 01-2024-SERNANP

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE SEIS (06) GUARDAPARQUES PARA LA RESERVA NACIONAL SISTEMA DE ISLAS, ISLOTES Y 
PUNTAS GUANERAS Y/O EN CUALQUIER ÁREA NATURAL PROTEGIDA POR DISPOSICIÓN DEL SERNANP – NECESIDAD TRANSITORIA 

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS FINALES



NOTA:
1. El/los postulante(s) declarado(s) GANADOR(ES), deberán inidicar la aceptación o no de la plaza al correo gdiaz@sernanp.gob.pe y jvela@sernanp.gob.pe, debiendose
presentar al lugar de prestación de labores, para estro tendrá cinco (5) días hábiles siguientes a la publicación de resultados. Luego de verificar tanto la aceptación de la
plaza y su asistencia al centro de labores, se procederá a remitir el contrato al correo electrónico registrado en su postulación, el cual deberá ser devuelto con su firma de
puño y letra.

Asimismo, el/los postulante(s) declarado(s) GANADOR(ES) deberán remitir su currículo vitae, adjuntando los documentos que sustenten lo señalado en su Declaración
Jurada de postulación, en formato digital, al correo electrónico gdiaz@sernanp.gob.pe, para el registro correspondiente.  

2. En la sección "DECLARACIONES JURADAS - SOLO GANADORES DEL CONCURSO", publicadas en el portal de postulación, encontrarán ocho (08) formatos de
declaraciones juradas, las que deben ser llenadas y remitidas por el/los postulante(s) declarado(s) GANADOR(ES), con su firma de puño y letra, al correo electrónico
gdiaz@sernanp.gob.pe. También deben adjuntar una foto reciente, en tamaño carnet, en formato JPG.


